
Guayaquil, 24 de Noviembre del 2005 A
 

Señorita 

JACQUELINE PALLO BRAVO y ¿ae 
Ciudad. a y59 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía INMOBILIARIA PALLO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL,. Celebrada el día 
de hoy 24 de Noviembre del 2005 del presente año tuvo el acierto de reelegirlo a usted 
PRESIDENTE de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS que fija el Estatuto 
Social. Por tanto a usted, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía en forma individual. 

La compañía INMOBILIARIA PALLO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL se constituyo 
según consta de la escritura pública otorgada ante la Notario Décimo Tercera del 
cantón Guayaquil Dra. Norma Plaza de García el 23 de Septiembre de 1987, inscrita 
de fojas 45.316 a 45,386, número 12.687 y anotado bajo el número 18.646 del 
Repertorio, el dia 7 de Diciembre de 1.987. Aumentó su capital social. Convirlió su 
capital de sucres a dólares, y reformó su Estatuto según consta en la escritura pública 
otorgada ante la Dra. Norma Plaza de García el día 4 de Abril del 2000, inscrita en el 
Registro Mercantil de este Cantón el día 11 de Mayo del 2000, y anotado de fojas 
28.570 a 28.584 bajo el número 10.496 del repertorio. . 

Lao que comunico a usted para los fines de ley. 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañia INMOBILIARIA PALLO SOCIEDAD 
ANONIMA CIVIL. Para lo cual he sido reelegido. Guayaquil, 24 de Noviembre del 2005. 

   
UELINE PALLO BRAVO 

  

eo?



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha dos de Febrero del dos mil seis queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

INMOBILIARIA PALLO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, a 
favor de JACQUELINE PALLO BRAVO, a foja 11.711, Registro 

Mercantil número 2.261, y anotada el dos de Febrero del dos mil 
seis, bajo el número 4.275 del R orio. 
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